
1868 DIARIO DE SESIONES 
El Sr. OsME&A. Pido la inmediata consideración 

en sesión del Senado del Proyecto de Ley No. 37 4 
del Senado. 

El PREslDENTE. ¿Tiene el Senado alguna objeción 
a la moción? (Si!mcio.) La Mesa no oye nin
¡runa. Queda aprobada. 

Está en orden dicho proyecto. L6ase. 

SEGUNDA LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO 
DE LEY NO. 374 DEL SENADO 

El CLERK DE ACTAS: 

LEY QUE ENMIENDA EL ARTICULO UNO DE LA 
LEY. Nl!MERC DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE TITULADA "LEY QUE PROVEE A UNA 
GRATIFICACION POR RAZON DE RETIRO PARA 
LOS FUNCIONARIOS ,Y EMPLEADOS DEL GO
BIERNO DE FILIPINAS QUE HAYAN PRESTADO 
SERVICIO SATISFACTORIO DURANTE SEIS AllOS 
CONTINUOS O MÁS Y QUE PROVEE A OTROS 
FINES.'' 

111 Bnado 71 la Cdmara de Rspreset&tcuitea de Fili~ ·cons
titufdoa en Legisla.tun v por sutoridad de la. "'"'"" 
ücntam.: 

ABTfCtJLO l. Por la presente se reforma el articulo pri
mero da la Ley Número Doa mil quinientos ochenta 7 nueve 

=~~°fu~:. U:ª a:.;i:ic:8ci~ P:O.Je-:!: t 
Filipinas que hayan prestado servicio satisfactorio durante 
seis aiioa eontln.uos o mlis, 7 que provee a otros fines,'' de 
modo que diga lo siguiente: 

"AILT. l. Siempre que un funcionario o emplea.do nom
brado recular y permanentemente del servicio civil de Fili-

ér ~e:~-=:t:r7 e:.~!t:%º lu!1:w ~: :&: 
JIOl' lo menos, solicita del Gobernador General su retiro del 
Citado servicio y el Gobernador General halle, deapués de 
recibir la recomendación del Director del Servicio Civil y del = odee:'Pf!°l!" q°ue desl=acoÍare:li!'1:t~~ q~ ;:;ic!:d!; 
c:c=r;:a e1lciente hasta la fecha, inclusive, de su retiro, y 

::m= :=:1°y no~:1~1:1oficl~:f!~~:,u~i 
Gobernador General, puede, a au arbitrio, conceder dicho =clct: ::\d';!':i:es~ií= :,a.::~~v:S:e~~':1°:~~~ 
a la aicaiente tarifa; el funcionario o empleado que al tiempo 
da su retiro haya prestado diez años continuos, por lo menos, 
de l8l"Vicio puede percibir una gratificación anual de treinta 

fa~Yef!~J: s1:i.:8:it:id'!,8l=~ s:i:: =~ = 
4iloa continuos pero menos de diez años de se"icio; veintiseis 
Y dol tercios por ciento de dicho sueldo cuando haya prestado 
~ afios continuos pero menos de nueve de senielo; veinti
tria y un tercio por ciento de dicho sueldo cuando haya 
prestado siete años continuos pero menos de oeho de servicio; 
veinte por ciento de dicho sueldo cuando haJ'a prestado 
seis años continuos pero menos de siete de servicio. Laa 

~~fll=:so ~U: fo~r E:=:-u~id~~=~~::;iª P~~~~ 
cionario o emJileado retirado en plazos mensuales y en el 

E::~. :!im!:~S::'QU:~::ic,:.ri'!8 0h::=~ 
· agradado con los beneficios de esta ley y que tenga derecho 
a otroa beneficios de cualquier fondo de pensión creado con 
autorizaei6n de la Legislatura Filipina, estará oblipdo a 
&manar de cu6.1 de los citados beneficios duea aproveeharse, 
y en eae caso solo tendrA derecho a los beneficios iue haya · 

=:1~ !"~T!ér.:1':!8.iib~d~ ºf! :U~sos ci!':º: 
hubiesen descontado de su sueldo en favor de cualquier otro 
fondo de retiro: .Ih.tndíindo86, GÜtnás, · Que no tendd.n 
dereeho a loa beneficios de uta ley los siguientes funcionarios 
7 empleados; los funcionarios y empleados que no ·dedican 
todQ su tiempo al se"icio del Gobierno; los funcionarios y 

~s ifsr4f::!f:=osq~e e~~í:do!ºJc,~e;!t!. e:!i :é~~ 
cito y armada o del servicio civil de los1 Estados Unidos; y 

~~ ~:bt:::: ¿uros ~::do:U~~~iynen~:li:.C:. :~ 
Que euando se trata del Presidente o de un Magistrado de la 
Corte Suprema o de un juez ·de primera instancia, se le 
pagarA por seis afi.os consecutivos una gratificación anual 
equivalente al treinta y tres y un tercio por ciento del último 
sueldo recibido. 

ART. 2. Los beneficios que se conceden por medio de la 
pl'esente ley alcll.nzarán llnicamente a aquellos funcionarios 
judiciales que deseen separarse del servicio en o antes del 
treinta de junio de de mil novecientos . veintisiete siempre 
que en o antes de dicha fecha hayan presentado la solicitud 
correspondiente. 

ART. 3. Esta Ley entrará en vigor en cuanto sea aprobada. 

El PBl!SIDENTE. Tiene la palabra el ponente del 
proyecto. · 

El Sr. CLARiN. Propongo que se someta a vota-
ción. · 

El PBl!SIDENTE. ¿Esta dispuesto el Senado a vo
tar? ( Varyos Senadores: St.) 

Los que estén conformes con el proyecto, que 
digan sí. (Varios Senadores: St.) Los que J;tO lo 
estén, que digan no. (Silmcio.) Queda aprobado. 

Léase el proyecto en tercera lectura, pero sola
mente por su titulo, si no hay objeción. (No hubo 
objeción.) 

APROBACIÓN EN TERCERA LECTURA DEL PROYECTO DE 
LEY NO. 3 7 4 DEL SENADO 

El CLERK DE ACTAS: 

Ley que enmienda los artículos uno y seis de la Ley N11-

;'!r:ee ne: :~~ q~~f~ci~nh8;o~ ~a~:V~:~r! 1~ ~ 
funcionarios y empleados del Gobierno de Filipinas que hayan 
prestado servicio satisfactorio durante seis aftos continuos o , 
·más y que provee a otros fines." 

El PRESIDENTE. Los que estén conformes con el 
proyecto, cuyo titulo acaba de leerse, que digan si. 
(Varios Senadores: St.) Los que no lo estén, que 
digan no. (Silencio.) Queda aprobado. 

MOCIÓN OSJIE&A DE ·coNSIDEBACIÓN INMEDIATA Y EN 
SESIÓN DEL SENADO• SU APllOllACIÓN 

El Sr. OsME&A. Señor Presidente. 
El PRESIDENTE. Señor Senador por . el Do!cimo 

Distrito. · 
El Sr. OsME&A. Pido que se considere inmediata

mente en sesión del Senado, el Proyecto de Ley· No. 
351 de este Cuerpo. 

El PRESIDENTE. ¿Tiene el Senaao alguna objeción 
a .la moción? (Silencio.) La Mesa no oye nin
guna. Queda aprobada. 

Está en orden el referido proyecto. Uase. 

CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NO. 3 51 
DEL SENADO 

. El CLERK DE ACTAS: 

LEY QUE ENMIENDA EL ARTfCULO DOS MIL 
CIENTO VEINTISl!iIS DE LA LEY Nl!MERC DOS 
MIL SETECIENTOS ONCE, CONOCIDA POR CÓ
DIGO ADMINISTRATIVO, TAL COMO HA SIDO 
ENMENDADO POR LA LEY Nl!MERO TRES MIL 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO. 

El Senado 11 la Cá.ma.ra. ds Representam.tss d6 Filipinaa cons
titufdos sn Legisla.tum '11 por autoridad ds la. misma 
d6orstan: 

ARTfCULO l. Por la presente se enmienda el articulo· dos 
mil ciento veintiséis de la Ley N6mero Dos mil setecientos 
once, conocida por Código Adminis~tivo, tal como ha sido 
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enmendado por la Ley Ndmero Tres mil ciento ochenta y 
cuatro, de tal mane1·a que dicho articulo se lea como sigue: 

'"ART. 2126. Sostenitnietito de Estud.ia.ntes Profesionales en 
la Citultld de Ma.nüa.-Cualquier junta provincial tendrá 
facultad para consignar la cantidad necesaria para una o 
dos pensiones permanentes, a raz6n de no más de sesenta 

;"r:hi:fa,m::• f:rUni::l'a'td:dª C:tF~1ii!i~s r:•i=n~:al~~i!~ 
.institucj.6n docente oficial, para que puedan segoir una· ca
rrera profesional. 

pa;~=trr d~i~~:;~J;. e~8:l~1id~~~ºe d'~~~:bo~~gi~: 
sus gastos de viaje verdaderos y necesarios de ida y vuelta 
y de alimentación, desde su residencia hasta su lugar de 
estudio, y viceversa, por lo menos una vez cada año escolar;. 
a los derechos de matrícula y de tftulo, si los hubiere: al 
reembolso del costo de 1011 libros, que necesite para cada 
curso; y a ser admitido y asistido gratis en el Hospital 
General de Filipinas, en caso de enfermedad.n 

ABT. 2. Esta Ley entrará en vigor en cuanto sea aprobada. 

El l'RESIDENTE. Tiene la palabra el ponente del 
proyecto. 

INFORME ORAL DEL PONENTE, SR. LAUREL 

El Sr. LAUREL. Señor Presidente: este proyecto 
tiene por objeto el que las juntas provinciales, 
cuando lo crean necesario, puedan elevar hasta se
senta pesos mensuales el tipo de la pensión a los 
pensjonados provinciales. Se hace esto porque el 
tipo máximo de cuarenta pesos que hoy se señala 
es, en muchos casos, insuficiente para atender las 
más perentorias necesidades de los estudiantes pen
sionados. 

Por estas consideraciones, pido que se apruebe el 
proyecto. 

El PRESIDENTE. ¿Está dispuesto el Senado a vo
tar? (UM mayoría: Sí.) 

Los que estén conformes con el proyecto, que 
digan sí. (V arios SB711Jtl,ores: Sí.) Los que no lo 
estén, que digan no. (Silencio.) Aprobado en 
segunda lectura. 

Léase el proyecto en tercera lectura, pero sola
mente 11or su titulo, si no hay objeción. (No hubo 
objeción.) 

APROBACIÓN EN TERCBllA LECTURA DEL PROYECTO DE 
LEY 

0
NO. 351 DEL SENADO 

El CLERK DE ACTAS : 
Ley que enmienda el artículo dos mil ciento veintiséis 

de la Ley N'llmero Dos mil setecientos once, conocida por 

~::~ú!~:in~a~jf• cl:!toco~e1::'ta s~oc::::_ndado por la 

El PRESIDENTE. Los que estén conformes con el 
proyecto, cuyo titulo acaba de leerse, que digan sí. 
(V arioa S"""dorea: Sí.) Los que no lo estén, que 
digan no. (Silencio.) Queda aprobado. 

MOCIÓN OSiAS DE RECHAZAMmNTO Y DE NOlllBRA
Mm,,ro DE UN COMITÉ DE CONFERENCIA 

El Sr. OsiAs. Señor Presidente. 
El PREsIDENTE. Señor Senador por el Segundo 

Distrito. 
El Sr. OsiAs. iLa Cámara de Representantes ha 

aprobado con ciertas enmiendas el Proyecto de Re
solución Concurrente No. 20 del Senado, sobre la 
distribución de las copias remanentes del informe 
de la Comisión Monroe, y ahora pedimos que se 
r.echacen dichas enmiendas, se solicite una confe
rencia con· d.icha Cámara y· se nombre un Comité a 
tal efecto. 

El PRESIDENTE. ¿Tiene el Senado alguna objeción 
a la moción? (Silencio.) La Mesa no oye ·nin
guna. Queda aprobada. 

La Mesa propone para formar el Comité de Con
ferencia por parte del Senado a los siguientes Se
nadores: Oslas, Laurel y Hontiveros. ¿Tiene el 
Senado alguna objeción a esta proposición? (Si
lencio.) La Mesa no oye ninguna. Queda apro
bada. 

COMITÉ DE CONFERENCIA 

La Cimara de Representantes informa que soli
cita una conferencia con este Cuerpo para tratar 
de los votos en discordia de ambas Cámaras acerca 
del Proyecto de Ley No. 1510 de la Cámara de 
Representantes. 

La Mesa propone el nombramiento de los Sres. 
Clarln, Villanueva, Osías, V el oso y Morales. • 

¿Hay alguna objeción a este nombramiento? 
(Silencio.) La Mesa no oye ninguna. Aprobado. 

MOCIÓN OSME&A DE CONSIDERACIÓN INMEDIATA y EN 
SESIÓN DEL SENADO. SU APROBACIÓN 

El Sr. OsME&A. Señor Presidente, pido que ·se 
considere inmediatamente en sesión del Senado el 
Proyecto de Ley No. 1615 de la Cámara de Repre
sentantes. 

El PRESIDENTE. Si no hay objeción, as¡. se or-
dena. (No hubo objeci.6tl.) Léase. · 

CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NO. 1616 DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

El CLl!RK.DE ACTAS: 

AN ACT TO AP ATE THE SUM OF THÍRTY 
THOUSAND FOR CONTINUING THE 
TEACHING ME CANNING AND FOOD 
PRESERVA THE PHILIPPINES AND FOR 
OTHER PURPOSES. · 

Be ~l•:¡:tp1J~ Sfnnai:~i!t!.OU::,:!w~T':d':'::: 
authorit¡, of the BIHM: 

8BcTION l. There is hereby appropriated out of ª1.., funda 

~f ~TJ;ª:.:rus!:aai!~s n:: :!::~~seth:i::r:rt;;¡~': 
::d in9J1;fn''tJi:º~ui;i~~~ and food preservation as 

SBC. 2 •. To carry out !3:e purposes of this Aet, a Division 
of Food Preservation is hereby ereated in the Bureau o1 
Science with the following personnel and eompensation per 
annum, respeetively: · 
For additional compensation for the chief of divi· sion ............................................................................. . 
One assistant chie( of division ............................... . 
One inspector ............................................................... . 
Six senior demonstrators at fl'960 ••...•...•.•......••...•.•.. 

f~C~!~~:.:. .. ~~~~~~~~~~--~~--~~:::::::·.:::::::::::::::: 

Pl,100 
1,800 
1,440 
5,760 
6;760 

600 

of 1;h:~:f~{i:'·:;r¡,~J~ thfn ~':i~u=~:f ~hiit;: 
hundred and thirty-one and in this Aet shall be desipated 
as chief of this division. 

SJ:c. 3. The sum appropriated. herein shall be expended for 
theoretical and praet1cal instruction and demonstratUm tn 
every province in tlle Philipftine Islands under the direetion 
:::te ~::!Tb:1t!f .!fo\¡:,,i:~e and Natural Resourees, a~d 

"16,460 
9,000 
1,500 
l,000 
2,040 


